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Nuevas Especificaciones de Navegación 
RNP 2 / A-RNP

Esta presentación es una recopilación de directrices 
encontradas en los siguientes documentos: 

- Doc OACI 4444 

- Doc OACI 8168 

- CA 91-007 A-RNP (SRVSOP) 

- CA 91-005 RNP 2 (SRVSOP) 

- Introducing Performance Based Navigation and 
Advanced RNP (Eurocontrol) 

 



RNP 2

Se utiliza para apoyar operaciones RNP en la fase de
vuelo en ruta en espacio ae ́reo oceánico, áreas remotas y
continentales.
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Tabla III-1-2-2.    XTT, ATT y semianchura del área 
para RNP 4 en la fase de vuelo en ruta (NM) 

 
En ruta/STAR/SID 
(>30 NM del ARP) 

XTT ATT ½ A/W 

4,00 3,20 8,00 
 
 
 

Tabla III-1-2-3.    XTT, ATT y semianchura del área 
para RNP 2 en la fase de vuelo en ruta (m) 

 
En ruta/STAR/SID 
(>56 km del ARP) 

XTT ATT ½ A/W 

3 704 2 963 9 260 
 
 
 

Tabla III-1-2-4.    XTT, ATT y semianchura del área  
para RNP 2 en la fase de vuelo en ruta (NM) 

 
En-route/STAR/SID  
(>30 NM del ARP) 

XTT ATT ½ A/W 

2,00 1,60 5,00 
 
 
 

Tabla III-1-2-5.    XTT, ATT y semianchura del área para RNP 1  
en las fases de vuelo de llegada y de salida (m) 

 
STAR/SID 

(>56 km del ARP) 
STAR/SID 

(<56 km del ARP) 
SID 

(<28 km del ARP) 

XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W 

1 852 1 482 6 482 1 852 1 482 4 630 1 852 1 482 3 704 
 
 
 
  



Especificación para 

la navegación

Fase de vuelo

Ruta 
Oceánica 
remota

Ruta 
continental Llegada

Aproximación

SalidaInicial Intermedia Final Frustrada

RNAV 10 10

RNAV 5 5 5

RNP 4 4

RNP 2 2 2

RNAV 2 2 2 2

RNAV 1 1 1 1 1 1 1

RNP 1 1 1 1 1 1 

RNP APCH
(RNAV(GNSS)) 1 1 0,3 1

RNP AR APCH
(RNAV(RNP)) 1 - 0,1 1 - 0,1 0,3 - 0,1 1 - 0,1

A-RNP 2 2 o 1 1 – 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3



RNP 2 en Espacio Aéreo Oceánico o Remoto
RNAV 10: dos sistemas de navegación de largo alcance (LRNS) independientes y en servicio,
conformados por un INS, un IRS/FMS o un GNSS, sin monitoreo de performance a bordo.
Espaciamiento mínimo entre rutas 50NM.

FPL: R en casilla 10 y PBN/A1 en casilla 18.

NavDB: si se tiene debe estar vigente y apropiada a la operación

RNP 4: dos sistemas de navegación de largo alcance (LRNS) independientes y en servicio, al
menos uno debe ser GNSS, con monitoreo de performance a bordo. Espaciamiento mínimo
entre rutas 30NM (requisitos COM SUR en AIP).

FPL: R en casilla 10 y PBN/L1 en casilla 18.

NavDB: debe estar vigente y apropiada a la operación

RNP 2: GNSS dual, con monitoreo de performance a bordo. Espaciamiento mínimo entre rutas
¿20NM? ¿30NM? (requisitos COM SUR en AIP).

FPL: Z en casilla 10 y NAV/RNP2 en casilla 18.

NavDB: debe estar vigente y apropiada a la operación



Especificación para 

la navegación

Fase de vuelo

Ruta 
Oceánica 
remota

Ruta 
continental Llegada

Aproximación

SalidaInicial Intermedia Final Frustrada

RNAV 10 10

RNAV 5 5 5

RNP 4 4

RNP 2 2 2

RNAV 2 2 2 2

RNAV 1 1 1 1 1 1 1

RNP 1 1 1 1 1 1 

RNP APCH
(RNAV(GNSS)) 1 1 0,3 1

RNP AR APCH
(RNAV(RNP)) 1 - 0,1 1 - 0,1 0,3 - 0,1 1 - 0,1

A-RNP 2 2 o 1 1 – 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3



RNP 2 en Espacio Aéreo Continental
RNAV 5: uno o una combinación de VOR/DME, DME/DME, INS o IRS, GNSS, sin monitoreo de
performance a bordo. Espaciamiento entre rutas entre 30 y 10NM.

FPL: R en casilla 10 y PBN/BX en casilla 18.

NavDB: si se tiene debe estar vigente y apropiada a la operación

RNP 2: Un GNSS, con monitoreo de performance a bordo. Espaciamiento mínimo entre rutas
15Nm (requisitos COM SUR en AIP).

Propuesta para FPL: Z en casilla 10 y NAV/RNP2 en casilla 18.

NavDB: debe estar vigente y apropiada a la operación
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 b) cuando la distancia entre cualquier combinación de derrotas RNP 1, RNP APCH o RNP AR APCH no sea 

inferior a 9,3 km (5 NM); o 
 

 c) cuando las áreas protegidas de las derrotas diseñadas usando criterios de franqueamiento de obstáculos no se 

superpongan y siempre y cuando se tenga en cuenta el error operacional. 

 
 Nota 1.— Los valores de las distancias que figuran en a) y b) se determinaron mediante un análisis de riesgos de 
colisión usando múltiples especificaciones de navegación. La Circular 324, Directrices sobre separación lateral de 

aeronaves que salen y llegan aplicando procedimientos adyacentes de vuelo por instrumentos publicados, contiene 

información sobre este análisis. 
 

 Nota 2.— La Circular 324 también contiene información sobre la separación de derrotas de llegada y salida 
usando áreas protegidas que no se superponen, basándose en criterios de franqueamiento de obstáculos, según lo 
dispuesto en los Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación de aeronaves, Volumen II – 
Construcción de procedimientos de vuelo visual y por instrumentos (PANS-OPS, Doc 8168). 
 

 Nota 3.— Las disposiciones relativas a las reducciones de las mínimas de separación figuran en el Capítulo 2, 
Gestión de la seguridad operacional en el ATS y en el Capítulo 5, Métodos y mínimas de separación, Sección 5.11. 
 

 Nota 4.— La orientación relativa a las especificaciones de navegación figura en el Manual de navegación basada 

en la performance (PBN) (Doc 9613). 
 

 5.4.1.2.1.5    Operaciones RNAV en las que se especifica RNP en derrotas paralelas o rutas ATS. Dentro del 

espacio aéreo designado o en rutas designadas, en las que se especifica RNP, se puede obtener la separación lateral 

entre aeronaves con equipo RNAV exigiendo que las aeronaves se establezcan en los ejes de derrotas paralelas o 

rutas ATS separadas a una distancia que garantice que no se superpongan los espacios aéreos protegidos de las 

derrotas o las rutas ATS. 
 

 Nota.— La separación entre derrotas paralelas o entre ejes de rutas paralelas ATS respecto a las cuales se 
requiere un tipo de RNP dependerá del tipo de RNP correspondiente especificado. En el Anexo 11, Adjunto B, se 
incluyen textos de orientación sobre la separación entre derrotas o rutas ATS basadas en tipos de RNP. 
 
 5.4.1.2.1.6     Separación lateral entre aeronaves en derrotas paralelas o que no se cortan o en rutas ATS. Dentro 

de espacio aéreo designado o en rutas designadas, la separación lateral entre aeronaves que operan en derrotas paralelas 

o que no se cortan o en rutas ATS se establecerá de conformidad con lo siguiente: 
 
 a) para una separación mínima entre derrotas de 93 km (50 NM) se prescribirá una performance de navegación de 

RNAV 10 (RNP 10), RNP 4 o de RNP 2; 
 

 b) para una separación mínima entre derrotas de 55,5 km (30 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 4 o RNP 2; 

 

 c) para una separación mínima entre derrotas de 27,8 km (15 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 2 o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en 

tanto se aplique esa separación; 

 

 d) para una separación mínima entre derrotas de 13 km (7 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave, se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 

o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en tanto se 

aplique esa separación; y 

 

 e) para una separación mínima entre derrotas de 37 km (20 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave al usar otros tipos de comunicación distintos de los que se 

especifican en d), se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 o un equipo GNSS. 
 

13/11/14 
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 Nota 1.— En el Manual de navegación basada en la performance (PBN) (Doc 9613) y la Circular 334, Directrices 
para la implantación de mínimas de separación lateral, figura texto de orientación sobre la implantación de la 
capacidad de navegación que permite separación lateral de 93 km (50 NM, 55,5 km (30 NM), 37 km (20 NM), 27,8 km 
(15 NM) y 13 km (7 NM). 
 
 Nota 2.— En el Manual sobre performance de comunicación requerida (RCP) (Doc 9869) figura texto de 
orientación para la implantación de la capacidad de comunicaciones que permite separación lateral de 93 km (50 NM) 
y 55,5 km (30 NM). En la Norma de seguridad y performance para los servicios de enlace de datos de tránsito aéreo en 
espacio aéreo oceánico y remoto (Oceanic SPR Standard) RTCA DO-306/EUROCAE ED-122 figura información 
acerca de las atribuciones de RCP para estas capacidades. 
 
 Nota 3.— Las aplicaciones actuales de la mínima de separación lateral de 55,5 km (30 NM) requieren una 
capacidad de comunicaciones orales directas controlador-piloto o CPDLC y una capacidad de vigilancia de un 
sistema ADS-C en que se apliquen un contrato periódico y contratos de sucesos de cambio de punto de recorrido y 
desviación lateral. 
 
 Nota 4.— Véase el Apéndice 2, CASILLA 10: EQUIPO Y CAPACIDADES en relación con el GNSS prescrito en c), 
d) y e). 
 
 5.4.1.2.1.7    Separación lateral entre aeronaves en derrotas que se cortan o en rutas ATS. La separación lateral 
entre aeronaves que operan en derrotas que se cortan o en rutas ATS se establecerá de conformidad con lo siguiente: 
 
 a) una aeronave que converge en la derrota de otra aeronave se separa lateralmente hasta alcanzar un punto de 

separación lateral localizado a una distancia específica medida perpendicularmente desde la derrota de la otra 
aeronave (véase la Figura 5-6); y 

 
 b) una aeronave que diverge de la derrota de otra aeronave se separa lateralmente después de haber pasado un 

punto de separación lateral localizado a una distancia específica medida perpendicularmente desde la derrota de 
la otra aeronave (véase la Figura 5-6). 

 
 Este tipo de separación puede utilizarse para derrotas que se intersecan a cualquier ángulo, utilizando los valores de 
los puntos de separación lateral que se especifican en la tabla siguiente: 
 
 

Navegación Separación  

RNAV 10 (RNP 10) 93 km (50 NM) 

RNP 4 55,5 km (30 NM) 

RNP 2 27,8 km (15 NM) 

 
 
 5.4.1.2.1.8    Al aplicar la mínima de separación de 27,8 km (15 NM) que se especifica en la tabla anterior, un 
GNSS cumple la performance de navegación especificada, como se indica en el plan de vuelo por medio de la letra G. 
 
 Nota.— En el Manual de navegación basada en la performance (PBN) (Doc 9613) y en la Circular 334, Directrices 
para la implantación de mínimas de separación lateral, figuran textos de orientación para la implantación de la 
capacidad de navegación que permite la separación lateral de 93 km (50 NM), 55,5 km (30 NM) y 27,8 km (15 NM). 
 
 
  

13/11/14 
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Figura 5-6.  Puntos de separación lateral (véase 5.4.1.2.1.7) 
 

  

Leyendas:

   =  Puntos de separación lateral

     = Ángulo de intersección

D  =  Distancia hacia/desde el punto de intersección

D   =

D

D

D

D

L

L

L
L
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Tipo de campo 10 — Equipo y capacidades 
 
    

/ 
   

       

Formato:  – a  b  
       

        
 
GUIÓN 
 

a) Equipo y capacidades de radiocomunicaciones, de ayudas para la 
navegación y la aproximación 

  1 LETRA de la manera siguiente: 

  N si no se lleva equipo COM/NAV de ayuda para la aproximación 
para la ruta considerada, o si el equipo no funciona, 

O  S si se lleva equipo normalizado COM/NAV de ayuda para la 
aproximación para la ruta considerada y este equipo funciona 
(véase la Nota 1), 

Y/O  UNA O MÁS DE LAS LETRAS SIGUIENTES para indicar el 
equipo y las capacidades COM/NAV de ayuda para la aproxi-
mación que están en funcionamiento 

 A 
B 
C 
D 
E1 
E2 
E3 
F 
G 
 
 
 
 
 
 

H 
I 

J1 
 

J2 
J3 
 

J4 
 

J5 
 

J6 
 

Sistema de aterrizaje GBAS 
LPV (APV con SBAS) 
LORAN C 
DME 
FMC WPR ACARS 
D-FIS ACARS 
PDC ACARS 
ADF 
GNSS. Si se tiene previsto 
realizar con IFR cualquier 
porción del vuelo, se refiere 
a los receptores del GNSS 
que cumplen los requisitos 
del Anexo 10, Volumen I. 
(Véase la Nota 2) 
HF RTF 
Navegación inercial 
CPDLC ATN VDL Modo 2 
(véase la Nota 3) 
CPDLC FANS 1/A HFDL 
CPDLC FANS 1/A VDL 
Modo A 
CPDLC FANS 1/A VDL 
Modo 2 
CPDLC FANS 1/A 
SATCOM (INMARSAT) 
CPDLC FANS 1/A 
SATCOM (MTSAT) 

J7 
 

K 
L 

M1 
 

M2 
M3 
O 

P1-P9
R 
T 
U 
V 
W 
X 
Y 
 

Z 
 

CPDLC FANS 1/A  
SATCOM (Iridium) 
MLS 
ILS 
ATC RTF SATCOM 
(INMARSAT) 
ATC RTF (MTSAT) 
ATC RTF (Iridium) 
VOR 
Reservado para RCP 
PBN aprobada (véase la Nota 4)
TACAN 
UHF RTF 
VHF RTF 
RVSM aprobada 

 MNPS aprobada 
VHF con capacidad de sepa-
ración de canales de 8,33 kHz  
Demás equipo instalado a 
bordo u otras capacidades 
(véase la Nota 5) 

 Nota 1.—  Si se usa la letra S, los equipos VHF RTF, VOR e ILS, se consideran 
normalizados, salvo que la autoridad ATS competente prescriba alguna otra 
combinación. 

TIPO DE CAMPO 10 

 
Tipo de 
campo o 
símbolo 

anteriores 

Este 
tipo de 

campo se 
utiliza en 

Tipo de 
campo o 
símbolo 

siguientes 

9 ALR 13 

9 FPL 13 

9 CPL 13 
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Tipo de campo 18 (cont.) 
 
NAV/ Datos importantes relativos al equipo de navegación, distinto del que se 

especifica en PBN/, según lo requiera la autoridad ATS competente. Indíquese 
la aumentación GNSS bajo este indicador, dejando un espacio entre dos o más 
métodos de aumentación, p. ej., NAV/GBAS SBAS. 

 
COM/ Indíquense las aplicaciones o capacidades de comunicaciones no especificadas 

en la casilla 10 a). 
 
DAT/ Indíquense las aplicaciones o capacidades de datos no especificadas en la 

casilla 10 a). 
 
SUR/ Inclúyanse las aplicaciones o capacidades de vigilancia no especificadas en la 

casilla 10 b). 
 
DEP/ Nombre y lugar del aeródromo de salida, cuando ZZZZ se inserte en la casilla 

13, o de la dependencia ATS, de la cual pueden obtenerse datos del plan de 
vuelo suplementario, cuando AFIL se inserte en la casilla 13. Para aeródromos 
que no aparecen en la publicación de información aeronáutica pertinente, 
indíquese el lugar como se indica a continuación: 
 
con 4 cifras que indiquen la latitud en grados y en decenas y unidades de 
minutos, seguidas de la letra “N” (Norte) o “S” (Sur) seguida de 5 cifras, que 
indiquen la longitud en grados y decenas y unidades de minutos, seguidas de 
“E” (Este) o “W” (Oeste). Complétese el número correcto de cifras, cuando sea 
necesario, insertando ceros, p. ej., 4620N07805W (11 caracteres). 

 
O con la marcación y distancia respecto del punto significativo más próximo, 

como sigue: 
 
la identificación del punto significativo seguida de la marcación respecto del 
punto en la forma de 3 cifras que den los grados magnéticos, seguidas de la 
distancia al punto en la forma de 3 cifras que expresen millas marinas. En áreas 
de gran altitud donde la autoridad competente determine que no resulta 
práctico hacer referencia a grados magnéticos, pueden utilizarse grados 
verdaderos. Complétese el número correcto de cifras, cuando sea necesario, 
insertando ceros, p. ej., un punto a 180º magnéticos y una distancia al VOR 
“DUB” de 40 millas marinas, debería indicarse así: DUB180040. 

 
O El primer punto de la ruta (nombre o LAT/LONG) o la radiobaliza, si la 

aeronave no ha despegado desde un aeródromo. 
 
DEST/ Nombre y lugar del aeródromo de destino, si se inserta ZZZZ en la casilla 16. 

Para aeródromos que no aparecen en la publicación de información 
aeronáutica, indíquese el lugar en LAT/LONG o la marcación y distancia 
respecto del punto significativo más próximo, como se describió anteriormente 
en DEP/. 

 
DOF/ La fecha de la salida del vuelo en formato de seis cifras (AAMMDD, donde 

AA es el año, MM el mes y DD el día). 

15/11/12 
Núm. 1 
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FPL:
Ejemplo de utilización actual:
(FPL-TTT123-IS
-C550/L
-SDE1E2HIJ3J5RGZW/SD1
-KPWM1225
-N0440F310 BRUWN2 ACK J62 
RBV DCT CHS SSI3 
-KJAX0119 KCRG 
-PBN/A1B1D1 NAV/RNVD1E2A1
REG/N111A SEL/BPAM CODE/A519D9
DLE/RBV0100 ORGN/KHOUARCW
TALT/8ME2) 



Ej FPL de Aerolínea Australiana:
Casilla 10:
G R Z
Casilla 18:
PBN/A1B1C1D1L1O1S2 NAV/RNP2 RNVD1A1

FPL: 



Especificación para 

la navegación

Fase de vuelo

Ruta 
Oceánica 
remota

Ruta 
continental Llegada

Aproximación

SalidaInicial Intermedia Final Frustrada

RNAV 10 10

RNAV 5 5 5

RNP 4 4

RNP 2 2 2

RNAV 2 2 2 2

RNAV 1 1 1 1 1 1 1

RNP 1 1 1 1 1 1 

RNP APCH
(RNAV(GNSS)) 1 1 0,3 1

RNP AR APCH
(RNAV(RNP)) 1 - 0,1 1 - 0,1 0,3 - 0,1 1 - 0,1

A-RNP 2 2 o 1 1 – 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3 0,3 1 – 0,3 1 – 0,3



A-RNP:

La A-RNP abarca operaciones oceánicas, remotas, en ruta,
de área terminal y de aproximación, reduciendo
considerablemente la cantidad de evaluaciones
individuales relacionadas con múltiples especificaciones de
navegación existentes (o nuevas que pudieran añadirse), a
sólo aquellos aspectos de los criterios del explotador o
análisis operacional que no están cubiertos por la
calificación A-RNP o aprobación del explotador.
La A-RNP también brinda criterios específicos para una
evaluación única de la admisibilidad de las aeronaves que
se aplicará a más de un requisito de precisión de
navegación y a múltiples aplicaciones a través de todas las
fases de vuelo.



A-RNP:

Especificación para la navegación Circulares de asesoramiento PBN del SRVSOP 

RNAV 5 CA 91-002 

RNAV 1 CA 91-003 

RNAV 2 CA 91-003 

RNP 2 CA 91-005 

RNP 1 CA 91-006 

RNP APCH: LNAV - LNAV/VNAV CA 91-008 

RNP APCH: LP - LPV CA 91-011 

Especificaciones para la navegación abarcadas por la A-RNP 



A-RNP:

Escalabilidad RNP

RF



A-RNP:

Escalabilidad RNP

El sistema RNP debe ser capaz de permitir el ingreso
manual o automático y la presentación de los
requisitos de precisión de navegación en décimas de
NM, entre 0.3 y 1.0 NM. El sistema RNP debe brindar
presentaciones de desviación lateral y las alertas
apropiadas para la precisión de navegación y la
aplicación seleccionadas.



A-RNP:

Terminación de trayectoria RF

Esta funcionalidad puede ser utilizada en los tramos
de aproximación inicial e intermedio, la fase final de
la aproximación frustrada, las SID y STAR. Está
prohibido aplicar RF en la aproximación final o en las
fases inicial o intermedia de la aproximación
frustrada. Dichos tramos del procedimiento que
deseen aplicar RF tendrían que utilizar la
especificación RNP AR.
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One of the biggest challenges in writing the Advanced RNP specification was how to ensure 
its flexible application particularly in the terminal environment. For this reason, early drafts of 
the Advanced RNP specification proposed the flexibility to choose one of a series of accuracy 
values in each flight phase; this capability is called “Scalable RNP”. Nevertheless, subsequent 
analysis of both European and US fleets demonstrated that ‘scalability’ was too ambitious to 
be included as a requirement in the Advanced RNP specification. As such, the specification 
has now been published with ‘conservative’ default lateral accuracy values in all flight phases 
but scalable RNP remains an optional function in Advanced RNP. The idea is to have Advanced 
RNP with this option as a candidate replacement for RNP AR APCH in those cases where ter-
rain challenges are not significant (RNP AR APCH is the only other specification including scal-
ability, but it requires ‘special authorisation’ because of its rigorous requirements, and is there-
fore costly). The table in section 1 illustrates the default conservative lateral accuracy values 
in NM required in the Advanced RNP navigations specification.

Other options can be associated with the Advanced RNP specification including FRT, Baro 
VNAV and TOAC (see table in section 1).

En Route

Non-Precision

Terminal Approach

Initial 
Approach 

Fix

Intermediate 
Fix

FAF

DH

B-RNAV
P-RNAV P-RNAV

RNP APCH (LNAV & LNAV/VNAV)

ADVANCED RNP

RNP APCH (LP & LPV)

Departure

Missed 
Approach 
Point

RWY

Initial Intermediate

Final

Arrival

Approach

Vertical Guidance
MDH

Approach with
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 d) RNP avanzada. El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederá la precisión aplicable a la 
fase de vuelo: 

 
  — Oceánica/remota: ±3,7 km (2,0 NM) 
 
  — Continental en ruta: ±3,7 km (2,0 NM) o ±1,9 km (1 NM) 
 
  — Salida, llegada, aproximación inicial, intermedia, frustrada: ±(0,56 km (0,3 NM) a  

1,9 km (1 NM) con incrementos de 0,19 km (0,1 NM) 
 
  — Aproximación final: ±0,56 km (0,3 NM) 
 
  para, por lo menos, 95% del tiempo total de vuelo. 
 
 e) RNP 0,3. El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederán de ±0,56 km (0,3 NM) para, por lo 

menos, 95% del tiempo total de vuelo 
 
 f) RNP APCH (LNAV y LNAV/VNAV solamente). El TSE lateral y el error a lo largo de la derrota no excederá de 

±1,9 km (1 NM) para el 95% del tiempo total de vuelo durante los tramos inicial e intermedio de la 
aproximación y durante la aproximación frustrada, cuando ésta se derive de un requisito RNAV. El TSE lateral 
y el error a lo largo de la derrota no excederá de ±0,56 km (0,3 NM) para el 95% del tiempo total de vuelo 
durante la aproximación final. 

 
 Nota.— El tramo de aproximación final y aproximación frustrada de RNP APCH hasta los mínimos LP o LPV se 
analiza en la Parte III, Sección 3, Capítulo 5. 

 
  El TSE se usa para definir los valores de XTT y ATT como sigue: 
 
  XTT = TSE 
 
  ATT = 0,8*TSE 
 
 2.2.1.1    Los criterios RNP APCH se aplicarán sólo dentro de 56 km (30 NM) del ARP de destino.  Fuera de esta 
distancia, deberían aplicarse los criterios RNAV 1 o RNP 1. 
 
 2.2.2    XTT y ATT para especificaciones de navegación RNAV. En los casos en que el FTE de una especificación 
de navegación RNAV exceda el límite de alerta del monitor de integridad (IMAL) del receptor GNSS, la XTT se basa 
en la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados (RSS) estándar del TSE (TSE =NSE + FTE + ST, donde ST es igual a 
0,25 NM). Cuando el FTE sea igual o menor que el IMAL, la XTT se basa en el IMAL. Esto se ilustra en la tabla 
siguiente: 
 
 

Fase de vuelo Especificación de navegación XTT 

En ruta y terminal [>56 km (30 NM) 
respecto del ARP] 

RNAV 5 4,65 km (2,51 NM) 

En ruta y terminal [>56 km (30 NM) 
respecto del ARP] 

RNAV 1 y 2 3 704 m (2,00 NM) 

Terminal [< 56 km (30 NM) 
respecto del ARP] al IAF 

RNAV 1 y 2 1 852 m (1,00 NM) 

 
 ATT = 0,8*XTT 
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Tabla III-1-2-10.    XTT, ATT y semianchura del área para 
RNP avanzada en todas las fases de vuelo (aviones) (NM) 

 

RNP 

En ruta 
(continental y 

remota)  

STAR/SID  
(>30 NM del 

ARP) 

STAR/SID  
(<30 NM del ARP) 

/IAF/IF/aproximación 
frustrada  FAF MAPt 

Aproximación 
frustrada/SID 
(<15 NM del 

ARP) 

 XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ 
A/W 

XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ 
A/W

2 2 1,6 5,0 - - - - - - - - - - - - - - - 

1 1 0,8 3,5 1 0,8 3,5 1 0,8 2,5 - - - - - - 1 0,8 2 

0,3 - - - - - - - - - 0,3 0,24 1,45 0,3 0,24 0,95 - - - 

 
 
 

Tabla III-1-2-11.    XTT, ATT y semianchura del área para RNP 0,3 (m) 
	

En ruta/STAR/SID  
(>56 km del ARP) 

STAR/SID/IF/IAF/aproximación 
frustrada  

(�56 km del ARP) 

SID/aproximación  
frustrada  

(<28 km del ARP) 

XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W 

556 444 2 685 556 444 2 130 556 444 1 482 
 
 
 

Tabla III-1-2-12.    XTT, ATT y semianchura del área para RNP 0,3 (NM) 
 

En ruta/STAR/SID 
(>30 NM del ARP) 

STAR/SID/IF/IAF/aproximación
frustrada  

(�30 NM del ARP) 

SID/aproximación  
frustrada  

(<15 NM del ARP) 

XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W 

0,30 0,24 1,45 0,30 0,24 1,15 0,30 0,24 0,80 
 
 
 

Tabla III-1-2-13.    XTT, ATT y semianchura del área para RNP APCH (aviones) 
en las fases de vuelo de aproximación inicial/intermedia/final 

y de aproximación frustrada (m) 
 

IF/IAF/aproximación 
frustrada 

(<56 km del ARP) FAF 

MAPt/aproximación 
frustrada inicial en línea 

recta (LP/LPV solamente) 
Aproximación frustrada 

(<28 km del ARP) 

XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W XTT ATT ½ A/W 

1 852 1 482 4 630 556 444 2 685 556 444 1 759 1 852 1 482 3 704 
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 Nota 1.— Los valores de la Tabla 5-1 proceden de una tabla más grande que contiene valores derivados de 

análisis de riesgos de colisión. La tabla fuente relativa a la separación de aeronaves que navegan por medio de GNSS 

y VOR figura en la Circular 322, Directrices para la implantación de mínimas de separación lateral GNSS basadas en 
las mínimas de separación VOR. Los Estados pueden remitirse a la Circular 322 para obtener mayores detalles y otras 

diferencias angulares y distancias de separación. 

 
 Nota 2.— Los valores de la Tabla 5-1 dan cuenta de las distancias desde el punto común comprendido por el área 

teórica de viraje para virajes de paso, como se especifica en el documento  Minimum Aviation System Performance 
Standard: Required Navigation Performance For Air Navigation (ED-75B/DO-236B), sección 3.2.5.4, y virajes de 

transición de radio fijo que se definen en el Manual de navegación basada en la performance (PBN) (Doc 9613). 

 

 Nota 3.— La Circular 322, Directrices para la implantación de mínimas de separación lateral GNSS basadas en las 
mínimas de separación VOR, contiene textos de orientación para la aplicación de la separación lateral GNSS. 

 
 5.4.1.2.1.2.1    Cuando las aeronaves sigan derrotas cuya separación sea considerablemente mayor que las mínimas 
indicadas en 5.4.1.2.1.2 a) y b), los Estados pueden reducir la distancia a la cual se obtiene la separación lateral. 
 
 5.4.1.2.1.2.2    Antes de aplicar la separación entre derrotas basada en el GNSS, el controlador confirmará que: 
 

a) es seguro que la aeronave navega usando el GNSS; y 
 

b) en el espacio aéreo donde están autorizados desplazamientos laterales estratégicos, no se esté aplicando un 
desplazamiento lateral.  

 
 5.4.1.2.1.2.3    Para reducir al mínimo la posibilidad de errores operacionales, deberían utilizarse los puntos de 
recorrido contenidos en la base de datos de navegación o transmitidos por enlace ascendente al sistema de gestión de 
vuelo de la aeronave, en lugar de puntos de recorrido alimentados manualmente, cuando se aplique una separación 
entre derrotas basada en el GNSS. En caso de que se restrinja operacionalmente el uso de puntos de recorrido 
contenidos en la base de datos de navegación, el uso de puntos de recorrido que es necesario que los pilotos 
introduzcan manualmente debería limitarse a medio grado o un grado completo de latitud y longitud. 
 
 5.4.1.2.1.2.4    La separación entre derrotas basada en el GNSS no se aplicará en casos en los que el piloto notificó 
interrupciones del servicio de vigilancia autónoma de la integridad en el receptor (RAIM). 
 
 Nota.— Con el propósito de aplicar mínimas de separación lateral basadas en el GNSS, se considera que la 

información relativa a la distancia y la derrota que se deriva de un sistema de navegación integrado que incorpora 

información del GNSS es equivalente a la distancia y derrota del GNSS. 

 
 5.4.1.2.1.2.5    Los receptores GNSS empleados para aplicar la separación reunirán los requisitos del Anexo 10, 
Volumen I, y se indicarán en el plan de vuelo. 
 
 5.4.1.2.1.3    Utilizando ayudas o métodos de navegación diferentes. Se establecerá la separación lateral entre 
aeronaves que utilizan ayudas de navegación diferentes, o cuando una aeronave esté utilizando equipo RNAV, asegu-
rándose de que los espacios aéreos protegidos derivados para las ayudas de navegación, o RNP, no se superpongan. 
 
 5.4.1.2.1.4    Separación lateral de aeronaves que siguen procedimientos de vuelo por instrumentos publicados 

para llegadas y salidas. 
 
 5.4.1.2.1.4.1   Existirá una separación lateral entre las aeronaves que salen y/o llegan, utilizando procedimientos de 
vuelo por instrumentos: 
 
 a) cuando la distancia entre cualquier combinación de derrotas RNAV 1 con RNAV 1, o RNP 1, RNP APCH o 

RNP AR APCH no sea inferior a 13 km (7 NM); o 
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 b) cuando la distancia entre cualquier combinación de derrotas RNP 1, RNP APCH o RNP AR APCH no sea 

inferior a 9,3 km (5 NM); o 
 

 c) cuando las áreas protegidas de las derrotas diseñadas usando criterios de franqueamiento de obstáculos no se 

superpongan y siempre y cuando se tenga en cuenta el error operacional. 

 
 Nota 1.— Los valores de las distancias que figuran en a) y b) se determinaron mediante un análisis de riesgos de 
colisión usando múltiples especificaciones de navegación. La Circular 324, Directrices sobre separación lateral de 

aeronaves que salen y llegan aplicando procedimientos adyacentes de vuelo por instrumentos publicados, contiene 

información sobre este análisis. 
 

 Nota 2.— La Circular 324 también contiene información sobre la separación de derrotas de llegada y salida 
usando áreas protegidas que no se superponen, basándose en criterios de franqueamiento de obstáculos, según lo 
dispuesto en los Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación de aeronaves, Volumen II – 
Construcción de procedimientos de vuelo visual y por instrumentos (PANS-OPS, Doc 8168). 
 

 Nota 3.— Las disposiciones relativas a las reducciones de las mínimas de separación figuran en el Capítulo 2, 
Gestión de la seguridad operacional en el ATS y en el Capítulo 5, Métodos y mínimas de separación, Sección 5.11. 
 

 Nota 4.— La orientación relativa a las especificaciones de navegación figura en el Manual de navegación basada 

en la performance (PBN) (Doc 9613). 
 

 5.4.1.2.1.5    Operaciones RNAV en las que se especifica RNP en derrotas paralelas o rutas ATS. Dentro del 

espacio aéreo designado o en rutas designadas, en las que se especifica RNP, se puede obtener la separación lateral 

entre aeronaves con equipo RNAV exigiendo que las aeronaves se establezcan en los ejes de derrotas paralelas o 

rutas ATS separadas a una distancia que garantice que no se superpongan los espacios aéreos protegidos de las 

derrotas o las rutas ATS. 
 

 Nota.— La separación entre derrotas paralelas o entre ejes de rutas paralelas ATS respecto a las cuales se 
requiere un tipo de RNP dependerá del tipo de RNP correspondiente especificado. En el Anexo 11, Adjunto B, se 
incluyen textos de orientación sobre la separación entre derrotas o rutas ATS basadas en tipos de RNP. 
 
 5.4.1.2.1.6     Separación lateral entre aeronaves en derrotas paralelas o que no se cortan o en rutas ATS. Dentro 

de espacio aéreo designado o en rutas designadas, la separación lateral entre aeronaves que operan en derrotas paralelas 

o que no se cortan o en rutas ATS se establecerá de conformidad con lo siguiente: 
 
 a) para una separación mínima entre derrotas de 93 km (50 NM) se prescribirá una performance de navegación de 

RNAV 10 (RNP 10), RNP 4 o de RNP 2; 
 

 b) para una separación mínima entre derrotas de 55,5 km (30 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 4 o RNP 2; 

 

 c) para una separación mínima entre derrotas de 27,8 km (15 NM) se prescribirá una performance de navegación 

de RNP 2 o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en 

tanto se aplique esa separación; 

 

 d) para una separación mínima entre derrotas de 13 km (7 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave, se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 

o un equipo GNSS. Las comunicaciones orales VHF directas controlador-piloto se mantendrán en tanto se 

aplique esa separación; y 

 

 e) para una separación mínima entre derrotas de 37 km (20 NM), aplicada mientras una aeronave 

ascienda/descienda a través del nivel de otra aeronave al usar otros tipos de comunicación distintos de los que se 

especifican en d), se prescribirá una performance de navegación de RNP 2 o un equipo GNSS. 
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 Nota 1.— Para los puntos de recorrido de sobrevuelo, se requiere que las aeronaves primero sobrevuelen el punto 
de recorrido antes de ejecutar el viraje. Después del viraje, la aeronave puede navegar para incorporarse 
inmediatamente a la ruta después del viraje o navegar al próximo punto de recorrido definido antes de reincorporarse 
a la ruta. Esto exigirá una separación lateral adicional en la parte sobrevolada del viraje. 
 
 Nota 2.— Esto no se aplica a rutas ATS que tienen virajes en los que se usan puntos de recorrido de paso. 
 
 Nota 3.— En 5.4.1.2.1.6 se ejemplifican mínimas de separación lateral prescritas para performances de 
navegación específicas. 
 
 

5.4.1.2    CRITERIOS Y MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LATERAL 
 
 5.4.1.2.1    Entre los medios por los cuales puede aplicarse la separación lateral se incluyen los siguientes: 
 
 5.4.1.2.1.1    Por referencia a los mismos o diferentes lugares geográficos. Mediante informes de posición que 
indican de manera positiva que las aeronaves están sobre lugares geográficos diferentes cuya determinación se efectúe 
visualmente o por referencia a una ayuda para la navegación (véase la Figura 5-3). 
 
 5.4.1.2.1.2    Utilizando el NDB, VOR o GNSS en derrotas o rutas ATS que se intersecan. Exigiendo a las aeronaves 
que sigan determinadas derrotas con una mínima de separación apropiada a la ayuda para la navegación empleada 
existe separación lateral entre dos aeronaves cuando: 
 
 a) VOR: ambas aeronaves se han establecido en radiales que divergen en 15q por lo menos y una de las aeronaves 

está por lo menos a una distancia de 28 km (15 NM) o más desde la instalación (véase la Figura 5-4); 
 
 b) NDB: ambas aeronaves se han establecido en derrotas hacia o desde el NDB que divergen en 30q por lo menos 

y una de las aeronaves está por lo menos a una distancia de 28 km (15 NM) o más desde la instalación (véase la 
Figura 5-5); 

 
 c) GNSS/GNSS: se confirma que cada aeronave se establece en una derrota con desplazamiento cero entre dos 

puntos de recorrido y por lo menos una aeronave se encuentra a una distancia mínima respecto de un punto 
común, como se especifica en la Tabla 5-1; o 

 
 d) VOR/GNSS: la aeronave que utiliza VOR se establece en un radial hacia o desde el VOR y se confirma que la 

otra aeronave que utiliza el GNSS está establecida en una derrota con desplazamiento cero entre dos puntos de 
recorrido y por lo menos una aeronave se encuentra a una distancia mínima respecto de un punto común, como 
se especifica en la Tabla 5-1. 

 
 

Tabla 5-1.    Separación lateral para aeronaves que utilizan VOR y GNSS 
 

 Aeronave 1: VOR o GNSS 
Aeronave 2: GNSS 

Diferencia angular entre derrotas 
medida en el punto común  

(en grados) 

FL010 – FL190 
Distancia desde un punto común 

FL200 – FL600 
Distancia desde un punto común 

15 – 135 27,8 km (15 NM) 43 km (23 NM) 

Las distancias que figuran en la tabla son distancias en tierra. Los Estados deben tener en cuenta la distancia 
(alcance oblicuo) desde la fuente de una señal DME a la antena receptora cuando se utilice el DME para 
proporcionar información sobre el alcance.  
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Figura III-2-2-14.    Ensanchamiento de viraje RF 
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